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 SECCION DE AVISOS 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan 
“2022: Año de Ricardo Flores Magón.” 

Quejoso: David Chapa Mendoza 
EDICTO 

 
“…Inserto: Se comunica al tercero interesado Guillermo Quiñones Bautista, que en auto de veinte de mayo 

de dos mil veintiuno, se admitió la demanda de amparo promovida por David Chapa Mendoza, registrada con 
el número de juicio de amparo 453/2021, en el que señaló como actos reclamados: El auto de vinculación  
a proceso dictado el veinticinco de abril de dos mil veintiuno dictado dentro de la carpeta administrativa 
546/2021, del índice del Juzgado de Control del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de México;  
y su ejecución. Se le hace de su conocimiento el derecho que tiene para apersonarse dentro del término de 
treinta días, contados a partir de la última publicación, al Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez, ubicado en Boulevard Toluca, número cuatro, Colonia Industrial 
Naucalpan, Código Postal 53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México.” 
 

Atentamente. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a trece de octubre de dos mil veintidós. 

Jueza Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Pamela López Swain 

Rúbrica. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Martha Martínez Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 529058) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimoctavo de Distrito 

Xalapa, Veracruz 
EDICTO 

 
En el lugar en que se encuentre, hago saber a usted que: en los autos del Juicio de Amparo 727/2021, 

promovido por HÉCTOR SÁNCHEZ ROMERO, contra actos del Juez Mixto Primero de Primera Instancia, con 
sede en Huatusco, Veracruz y del Centro de Reinserción Social denominado Amatlán, con sede en la 
Congregación de La Toma, Amatlán de Los Reyes, Veracruz, de quien reclama: “…El auto de formal prisión 
de treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno, dictado en el proceso penal 1072/2017, del índice 
administrativo del Juzgado Primero de Primera Instancia, con residencia en congregación La Toma, municipio 
de Amatlán de los Reyes, Veracruz, ahora causa penal 70/2021 del índice del Juzgado Mixto de Primera 
Instancia de Huatusco, Veracruz…” radicado en este Juzgado Décimo Octavo de Distrito en el Estado de 
Veracruz, situado en avenida Culturas Veracruzanas, número ciento veinte, colonia Reserva Territorial, 
Edificio “B” tercer piso, en la ciudad de Xalapa, Veracruz, se le ha señalado a PONCIANO ARZATE 
MENDOZA como parte tercero interesada y, como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de veinte de 
septiembre de dos mil veintidós, se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por 
tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción III, incisos b) y 
c) de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
citada ley, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días en este Juzgado, contados a partir 
del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las posteriores notificaciones 
se le harán por lista de acuerdos, que se fije en los estrados de este Juzgado, quedando a su disposición en 
la Secretaría de este Juzgado Federal copia simple de la demanda de amparo, asimismo, se hace de su 
conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para las NUEVE HORAS DEL OCHO DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

 
El Secretario del Juzgado Decimoctavo de Distrito en el Estado de Veracruz 

Lic. Agustín Romero Silva 
Rúbrica. 

(R.- 528044) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

 
En el amparo 375/2022-II, promovido por Cenobio Vázquez Munguía, Moisés Vázquez Munguía, Alberto 

Nolasco Basilio, Isidro Piña González, Alfredo Piña González, se ordena emplazar al tercero interesado Adrián 
Cuevas González, haciéndole saber que cuenta con treinta días contados a partir de la última publicación de 
edictos, para que se apersone al juicio y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad o en 
Puebla, San Pedro Cholula o Cuautlancingo, todos del estado de Puebla, apercibido que de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fije en estrados; lo anterior toda vez que los quejosos 
promovieron demanda de amparo contra de la orden de aprehensión, dictada dentro del proceso 
07/2022/LIBRES, por el Juez de Control adscrito a la Región Judicial Oriente, con sede en Libres, Puebla. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, veintiocho de septiembre de dos mil veintidós. 

Juez Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Lic. Julio César Márquez Roldán. 

Rúbrica. 
(R.- 528347) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Ciudad Victoria, Tamaulipas 

EDICTO 
 
“Dentro del juicio de amparo 1298/2021, promovido por Martin Ramón Álvarez Báez, contra actos de 

diversas autoridades, en cumplimiento al acuerdo de tres de octubre de dos mil veintidós, se emplaza al 
presente juicio de amparo por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación nacional, al tercero interesado Gerardo 
Rodríguez Ortiz, haciéndoles saber que podrá acudir ante este Juzgado Decimoprimero de Distrito en el 
Estado de Tamaulipas, con sede en esta ciudad, ubicado en calle Boulevard Praxedis Balboa, número 1813, 
entre calles Martires de Rio Blanco y F. de la Garza, colonia Miguel Hidalgo, código postal 87090, dentro del 
término de treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación, por sí, por apoderado o gestor que 
pueda representarlo, para que en su caso, haga saber sus derecho que a su interés legal convenga y que 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo en ese 
término, se seguirá el juicio, practicándose las subsecuentes por medio de lista, sin perjuicio del derecho 
procesal que le asista para señalarlo personalmente en cualquier etapa del procedimiento. 

 
Atentamente 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 03 de octubre de 2022. 
Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

Carlos Eduardo Soberon Reta 
Rúbrica. 

(R.- 528379) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
EDICTO. 

 
Sandra Yvette Shamahs Sánchez 

“Cumplimiento al auto de veintisiete de agosto de dos mil veintiuno, dictado por Conrado Alcalá Romo, 
Juez Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, juicio de amparo 721/2020-V, 
promovido por César Rolando Cázarez Martínez, contra actos de Juez Segundo de lo Penal del Primer 
Partido Judicial del Estado de Jalisco; se hace del conocimiento que le resulta el carácter de tercera 
interesada a Sandra Yvette Shamahs Sánchez, en términos del artículo 5°, fracción III, inciso c), de la  
Ley de Amparo; por lo que, con apoyo en el numera 315 del Código Federal Procedimientos Civiles,  
aplicado supletoriamente, se le ordena emplazar por edicto a juicio, para que si a sus intereses conviniere,  
se apersone; debiéndose presentar ante este Juzgado federal, ubicado en Anillo Periférico Poniente Manuel 
Gómez Morín, número 7727, edificio X4, piso 4º, fraccionamiento Ciudad Judicial, Zapopan, Jalisco,  
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deducir derechos dentro de termino treinta días, contados a partir siguiente a última publicación del presente 
edicto; apercibido que de no comparecer en el lapso indicado, ulteriores notificaciones aún de carácter 
personal se realizarán por medio de lista se publique en los estrados de este juzgado. En inteligencia que 
están señaladas las diez horas con treinta y cinco minutos del trece de julio de dos mil veintidós,  
para la celebración de la audiencia constitucional, sin perjuicio de que la misma sea diferida.  
Queda disposición en la secretaría de juzgado copia de demanda de amparo. Finalmente, se precisa que el 
quejoso César Rolando Cázarez Martínez manifestó no contar con la solvencia suficiente para costear el pago 
de la publicación del presente edicto, aunado a que se encuentra privado de su libertad. En tal razón,  
y con fundamento en el artículo 27, fracción III, incisos b) y c), de la Ley de Amparo.” 

Se expide la presente en la ciudad de Zapopan, Jalisco, a uno de julio de dos mil veintidós. 
 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
Rubén Alain Franco Orozco. 

Rúbrica. 
(R.- 528360) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO. 
 
En el juicio de amparo 646/2021-G, promovido por José Pablo López Carbajal, contra el acto del Juez 

Primero de Ejecución Penal del Primer Distrito Judicial del Estado de Jalisco, con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena emplazar por edictos al 
tercero interesado Cristóbal Magaña Guerrero; queda a su disposición en este juzgado, copia simple 
de la demanda de amparo; dígasele que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir de la última 
publicación, para que ocurra a este órgano de control constitucional a hacer valer sus derechos y que se 
señalaron nueve horas del dieciocho de noviembre de dos mil veintidós, para que tenga verificativo 
la audiencia constitucional. 

 
Zapopan, Jalisco a 10 de octubre de 2022. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito de 
Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Licenciado Ricardo Corona Núñez. 
Rúbrica. 

(R.- 528506) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Querétaro 

EDICTO  
Tercero interesada: “Clínicas Periféricas y Ambulatorias, Sociedad Anónima de Capital Variable”. 
En los autos del juicio de amparo 1230/2021-II, promovido por Roberto Romero Bravo, en su carácter de 

defensor particular de Manuel Alejandro Ruíz López, contra actos de la Juez de Distrito Especializada en el 
Sistema Penal Acusatorio del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Querétaro, como Juez 
de Control; al ser señalado como tercero interesada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en 
el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo; así como en el artículo 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de la Materia, se ordena su emplazamiento al juicio 
de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de 
la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República, haciendo de su conocimiento que en la 
Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y, que cuenta con 
un término de treinta días, contado a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a éste 
órgano constitucional, a hacer valer sus derechos, apercibido que de no hacer manifestación alguna, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista que se publica en 
este Juzgado, conforme lo dispuesto en el artículo 26, fracción III, de la Ley Reglamentaria de los artículos 
103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Atentamente 
Santiago de Querétaro, Querétaro, a veinticinco de octubre de dos mil veintidós. 
Secretario del Juzgado Segundo en Materia Penal en el Estado de Querétaro. 

Rogelio Gerardo Córdova González. 
Rúbrica. 

(R.- 528604) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, 
con residencia en Zapopan 

27 
Amparo Indirecto 470/2020 

EDICTOS 
 
En los autos del juicio de amparo indirecto 470/2020, promovido por Silvia Alejandrina Caamaño Márquez 

y Silvia Márquez Hernández, contra actos de la Junta Especial Número Dieciocho de la Federal de 
Conciliación y Arbitraje y otras, radicado en este Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materias Administrativa 
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, al ser señalada como tercera interesada Jorge Pineda Mora y 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción III, inciso C) del artículo 27 de la Ley de 
Amparo, se otorga su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de 
siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico de circulación nacional a 
elección de la peticionaria de amparo, se hace de su conocimiento que en la secretaría de acuerdos de este 
órgano jurisdiccional queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con un 
término de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos para que comparezca al 
presente juicio de amparo. 

 
Atentamente. 

Zapopan, Jalisco, veintinueve de junio de dos mil veintidós. 
La Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materias 

Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Paulina Lizbeth Orozco Campos. 

Rúbrica. 
(R.- 528943) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México, 
Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de 
Juárez. A: veintiuno de octubre de dos mil veintidós. En el juicio de amparo 456/2021-III-A, promovido por 
Ernesto Palmeros Villa y César Calderón Terán, se ordenó emplazar al tercero interesado José Luis Meza 
Cornelio, para que sí a su interés conviene, comparezca a ejercer los derechos que le corresponda en el juicio 
de amparo citado, en el que se señalaron como actos reclamados el acuerdo de uno de marzo de dos mil 
veintiuno, dictado en el expediente J.9/987/2011, del índice de la Junta Especial Número Nueve de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán Texcoco, Estado de México, así como la omisión de desahogar 
todas las pruebas, y realizar notificaciones; y como preceptos constitucionales violados los artículos 1 y 17.  
Se le hace del conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra fijada para las nueve horas con 
veintisiete minutos del veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós, la cual se diferirá hasta en tanto el 
expediente esté debidamente integrado. Teniendo 30 días hábiles para comparecer a partir de la última 
publicación. Queda a su disposición copia de la demanda. 

 
La Secretaria 

Jenny Gloria Vargas Mendoza. 
Rúbrica. 

(R.- 529055) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Baja California, 
con residencia en Tijuana 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

 
Emplazamiento de la tercero interesada de identidad reservada S.I.S.S. 
En el juicio de amparo número 905/2021, promovido por Ernesto Ramos Valenzuela, por conducto de su 

defensor particular, contra actos de los Magistrados de la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia en el 
Estado, con residencia en Mexicali y de otra autoridad, cuyos actos reclamados lo constituyen “la resolución 
de fecha diez de febrero del dos mil once, dentro del toca penal 3984/2010, donde confirma el auto de formal 
prisión el cual fue dictado en mi contra por el c. juez primero de lo penal de Tijuana, Baja California, dentro de 
la causa penal 7802003, acumulada 583/2005, el cual tubo a mi representado ERNESTO RAMOS 
VALENZUELA como probable responsable por la comisión del delito de HOMICIDIO CALIFICADO CON 
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VENTAJA Y HOMICIDIO CALIFICADO CON VENTAJA EN GRADO DE TENTATIVA, ilícito por lo que fuera 
acusado previamente por el representante social; y de la autoridad señala como responsable ejecutora, 
reclamo la ejecución de la resolución reclamada a la ordenadora.” por lo que se ordenó emplazar a la tercero 
interesada de identidad reservada S.I.S.S., por edictos, haciéndole saber que podrá apersonarse dentro de 
treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las posteriores 
notificaciones le surtirán efectos por lista en los estrados de este órgano jurisdiccional. Asimismo, se le 
informa que quedan a su disposición en este juzgado, copia de la demandas y del auto admisorio. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., a 05 de octubre de 2022. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo 

y Juicios Federales en el Estado de Baja California. 
María Elizabeth Reyes Moreno 

Rúbrica. 
(R.- 528505) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 

Amparo Directo 488/2022 
Diario Oficial de la Federación 

EDICTOS 
 
“En el juicio de amparo directo D.C.488/2022, promovido por DULCE MARÍA ELIZABEHT BADILLO DE LA 

SELVA, contra actos del Juzgado Décimo Tercero de lo Civil de Proceso Oral de la Ciudad de México, 
radicado ante el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, en acuerdo de dieciocho de 
octubre de dos mil veintidós, se ordenó emplazar a los terceros interesados JOSÉ JAVIER DE LA TORRE 
GÓMEZ DE VELASCO Y HRC CONSULTORÍA RECURSOS HUMANOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, para que comparezcan por conducto de quien los represente ante este Órgano Federal 
a deducir su derecho, en el término de treinta días, a partir de la última publicación del presente edicto, que se 
harán de siete en siete días, por tres veces, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad”. 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 
 

Ciudad de México, a dieciocho de octubre de dos mil veintidós. 
El Secretario del Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Rogelio Mario Sánchez Leos. 
Rúbrica. 

(R.- 529062) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan 
Quejosa: Arturo López Quechol, por propio derecho 

EDICTO 
 
“…Inserto: Se comunica a la tercero interesada de iniciales reservadas J.S.M.V., que en auto de uno de 

abril de dos mil veintidós, se admitió la demanda de amparo promovida por Arturo López Quechol, por propio 
derecho, registrada con el número de juicio de amparo 390/2022-IV, en el que señaló como acto reclamado la 
sentencia de ocho de marzo de dos mil veintidós, dictada por el Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal 
de Ecatepec, Estado de México; en el toca 245/2019. Se le hace de su conocimiento el derecho que tiene de 
apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir de la última publicación; y que la audiencia 
constitucional se encuentra fijada para las diez horas con cinco minutos del siete de noviembre de dos mil 
veintidós. Naucalpan de Juárez, Estado de México, a diez de octubre de dos mil veintidós. 

 
Atentamente. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México,  
con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Alyn Aseret Guido Huerta. 
Rúbrica. 

(R.- 529065) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo número 438/2022-V, promovido por Sofía Suárez López, contra actos de 

la Primera Sala Especializada en Ejecución de Sanciones Penales en la Ciudad de México del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México y otra autoridad, se ordenó emplazar por edictos al tercero 
interesado Melquiades Pérez López, el cual se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y se le concede un 
término de treinta días contados a partir de la última publicación, para que comparezca a juicio a hacer valer 
sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, 
las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a veinticuatro de agosto de dos mil veintidós. 
Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Gilberto Alejandro Nolasco Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 529204) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 371/2019-I, promovido por Oscar Omar Treviño Morales, contra actos del Juez 

Primero de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Saltillo, Coahuila y otras; se emitió un 
acuerdo para hacer saber a los terceros interesados Héctor Reynaldo Pérez Iruegas y Javier Pérez Iruegas, 
que dentro de los treinta días siguientes deberán comparecer debidamente identificados en las instalaciones 
que ocupa este juzgado, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, cuarto piso del Edificio 
Anexo, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, para ser debidamente emplazados al juicio 
de referencia. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México; 14 de octubre de 2022. 
Por acuerdo de la Jueza, firma la Secretaria del Juzgado Primero de Distrito 

en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca. 
Licenciada Georgina Isabel Lagunes Leano. 

Rúbrica. 
(R.- 529343) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en La Laguna 
Calzada Cristóbal Colón 380, esquina con avenida Nicolás Bravo 392, colonia Centro, C.P. 27000 

Torreón, Coahuila 
EDICTO 

 
Corporación Hipotecaria, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Limitado. 
Tercero interesado. 
En los autos del juicio de amparo 5/2020, promovido por Elizabeth Patricia Ramos Urbina, contra actos del 

Director de Recursos Humanos de la Secretaría de Educación del Estado de Durango, con sede en Durango, 
Durango y otra autoridad, radicado en este Juzgado Quinto de Distrito en la Laguna, se le ha señalado como 
tercero interesado y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por medio de edictos, 
que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles en el “DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION”, y en el periódico “EXCELSIOR”, que se editan en la Ciudad de México, por ser este último el 
de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, incisos 



Miércoles 23 de noviembre de 2022 DIARIO OFICIAL      377 

 

b) y c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
ley de la materia; queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de 
amparo, del escrito aclaratorio y ampliación de demanda, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibido que para el 
caso de no comparecer, pasado ese tiempo, se seguirá el presente juicio en su rebeldía, y se harán las 
ulteriores notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este Juzgado Federal; se le hace saber 
además, que se han señalado las diez horas con cincuenta y cinco minutos del diecinueve de octubre de dos 
mil veintidós, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en este asunto; se hace de su 
conocimiento que la parte quejosa señala como acto reclamado la orden de reactivación de descuento 
realizado al sueldo de la parte quejosa, por el concepto de contrato de apertura de crédito con garantía 
hipotecaria, por la cantidad de $504,000.00 (quinientos cuatro mil pesos 00/100, moneda nacional).  

Atentamente 
Torreón, Coahuila de Zaragoza, veintinueve de septiembre de dos mil veintidós. 

Por autorización del Juez Quinto de Distrito en La Laguna, firma el[la] Secretario[a]. 
Lic. Luz Elena Gil Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 528512) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Campeche, 

con sede en Campeche 
Lote 5 y 6, Manzana G, Zona Turística, Sección Fundadores, Área Ah-Kim-Pech,  

Malecón Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, C.P. 24014 
EDICTO 

 
En el expediente 307/2021, promovido por Antonia Eloísa Balan Cab, en contra de Construcciones Santos, 

sociedad anónima de capital variable, parte demandada en el referido procedimiento laboral, se ordenó 
emplazar por edictos a la demandada Construcciones Santos, sociedad anónima de capital variable, en virtud 
de que se desconoce su domicilio. Los que se publicarán por dos veces en un lapso de tres días entre uno y 
otro. Se le hace saber al demandado Construcciones Santos, sociedad anónima de capital variable, que 
cuenta con el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del 
presente edicto para que presente el escrito en el que manifieste lo que a su derecho convenga, además, 
deberá acreditar su personalidad y ofrecer las pruebas que a su interés corresponda; en el entendido que, de 
no hacerlo, se le tendrá por perdido su derecho, de igual forma deberá señalar domicilio en esta ciudad, para 
recibir notificaciones; apercibido que de no hacerlo, se harán las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal a través del boletín judicial, quedando a su disposición en la secretaría de este Tribunal las 
copias de traslado correspondientes. Se hace del conocimiento del tercero interesado Felipe Aké Sima que el 
domicilio de este Tribunal se encuentra en Lote 5 y 6, manzana G, Zona Turística, Sección Fundadores, área 
Ah-Kim-Pech, Malecón Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismo que tiene como correo 
electrónico oficial, la siguiente dirección electrónica tribunal.laboral.cam@correo.cjf.gob.mx; de igual forma, se 
hace de su que quedan a su disposición en el domicilio antes señalado, las copias de la demanda y los 
escritos aclaratorios de la parte actora. San Francisco de Campeche, Campeche, a veintitrés de noviembre de 
dos mil veintidós. 

Relación sucinta de la demanda laboral 
La actora demanda la declaración como única y legitima beneficiaria de los derechos derivados de la 

relación laboral del extinto trabajador cuyos datos de identificación constan en el escrito de demanda, así 
como el pago de diversas cantidades. 

 
Secretario Instructor del Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales  

en el Estado de Campeche, con sede en Campeche 
José de Jesús Arias Linares 

Rúbrica. 
(R.- 529018) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en La Laguna, 
con sede en Torreón, Coahuila de Zaragoza 

Calzada Cristóbal Colón 380, esquina con avenida Nicolás Bravo 392, colonia Centro, C.P. 27000 
Torreón, Coahuila 

EDICTO 
 

Antonia Alba Aragón 
(Tercera Interesada) 

En los autos del juicio de amparo 948/2022, promovido por Maribel Patricia Alba González, contra actos 
del Juez Segundo de Primera Instancia Materia Familiar, con residencia en Gómez, Palacio, Durango, y otra 
autoridad, se ha señalado a Antonia Alba Aragón. como tercera interesada y como se desconoce su domicilio 
actual, tras diversas gestiones para obtenerlo, se ha ordenado emplazarle por medio de edictos, que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo, en correlación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente a la citada Ley. Queda a su disposición en la secretaría de este juzgado copia 
simple de la demanda de amparo haciéndole saber que deberá presentarse en este órgano jurisdiccional, 
dentro del término de treinta días contado a partir del día siguiente al de la última publicación, así como 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en Torreón, Coahuila o en la zona conurbada a la 
misma, que corresponde a las ciudades de Gómez Palacio y Lerdo, Durango, con fundamento en los artículos 
27 de la Ley de Amparo, 305,306 y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 
Atentamente 

Torreón, Coahuila de Zaragoza; once de octubre de dos mil veintidós. 
Firma por autorización de la Jueza Sexto de Distrito en La Laguna 

Secretaria del Juzgado. 
Gloria Sánchez Tallabas. 

Rúbrica. 
(R.- 528963) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
Juicio de Amparo 614/2022-IV 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo indirecto 614/2022-IV, promovido por SCOTIABANK INVERLAT, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK 
INVERLAT, por conducto de su apoderado Cristian Iván López Páez, contra actos de la Junta Especial 
Número Catorce de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México, consistente en el acuerdo de 
diez de febrero de dos mil veintidós, en el cual se desahogó la audiencia incidental de falsedad de firmas, que 
derivaban de una nulidad absoluta, en el juicio 1161/2018; con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso 
b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente, emplácese por este medio a los terceros interesados Virginio Martínez Colorado, Jessica 
Cabal Colorado, María Benita Martínez Llanos, Don Pepe Coffee, Sociedad Anónima de Capital Variable, y 
José Gorbeña Marenco, al referido juicio de amparo, debido a que no fue posible su localización, agotada la 
búsqueda correspondiente, publicándose el presente edicto por TRES veces, de SIETE en SIETE días 
naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana; haciéndoles saber que deberán presentarse a las instalaciones que ocupa este órgano 
jurisdiccional, ubicado en el edificio sede del Poder Judicial de la Federación en San Lázaro, Eduardo Molina, 
Número 2, acceso 10, Nivel Plaza, Colonia del Parque, Delegación Venustiano Carranza, Ciudad de México, 
código postal 15960, en el término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última 
publicación, apercibida que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado de Distrito. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 03 de octubre de 2022. 
Secretaria de Juzgado 

Alexandra Nareth Marquina López 
Rúbrica. 

(R.- 529179) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 107/2022-III, PROMOVIDO POR ENRIQUE 

MONTOYA ROCHA, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA SALA ESPECIALIZADA EN EJECUCIÓN 
DE SANCIONES PENALES DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SE 
ORDENÓ EMPLAZAR POR EDICTOS A LOS TERCERO INTERESADOS JUAN JOSÉ CÓRDOVA GARCÍA, 
JUDITH BENÍTEZ MARTELL MARCO ANTONIO, CARLOS OLVERA GÓMEZ, MARCO ANTONIO 
MARTÍNEZ SÁNCHEZ, RICARDO GUTIÉRREZ ARÉVALO, Y JUAN JOSÉ CÓRDOBA GARCÍA, ASÍ COMO 
LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA DE SERGIO FLÓREZ HERNÁNDEZ Y MARCO ANTONIO PACHECO 
REBOLLO, VICTIMAS U OFENDIDOS EN LA CARPETA DE EJECUCIÓN 49/2020, RELACIONADA CON 
LA CAUSA PENAL 36/1999, DEL ÍNDICE DEL EXTINTO JUZGADO VIGÉSIMO NOVENO PENAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, DE LA CUAL AHORA CONOCE EL JUZGADO TRIGÉSIMO TERCERO PENAL DE 
LA CIUDAD D E MÉXICO, EL CUAL SE PUBLICARÁ POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN 
LA REPÚBLICA Y SE LE CONCEDE UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN PARA QUE COMPAREZCA A JUICIO A HACER VALER SUS DERECHOS 
Y SEÑALE DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, APERCIBIDA 
QUE DE NO HACERLO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE 
PRACTICARÁN POR MEDIO DE LISTA. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México a veintiséis de octubre de dos mil veintidós. 
Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Gilberto Alejandro Nolasco Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 529057) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Baja California Sur, 

con sede en La Paz 
Juzgado Segundo de Distrito La Paz 

Baja California Sur 
Principal 32/2021 

EDICTO 
 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Segundo 
de Distrito, La Paz Baja California Sur. 

Planeación y Desarrollos del Cerro, Sociedad Anónima De Capital Variable; Playa La Ribera, 
Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable; y Cabo 2200 Sociedad 

Anónima de Capital Variable: 
Hago de su conocimiento que en los autos del juicio de amparo 32/2021, fueron señalados con el carácter 

de terceros interesados, y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de diecinueve de octubre de 
dos mil veintidós, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos, en términos del artículo 27, fracción III, 
inciso b) último párrafo, de la Ley de Amparo; además, les hago saber que deberán presentarse dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa 
este juzgado federal, ya que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho proceda, y las subsecuentes 
notificaciones se harán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado Segundo de Distrito en 
el Estado de Baja California Sur, con sede en La Paz; quedando a su disposición en la secretaría, las copias 
simples de los traslados correspondientes; entre ellos la demanda de amparo promovida por el apoderado del 
CENTRO MEXICANO DE DERECHO AMBIENTAL, A.C., contra los actos del Titular de la Dirección 
General de Impacto y Riesgo Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
residencia en la Ciudad de México y otra autoridad; actos que se hicieron consistir, en la omisión de evaluar 
los impactos ambientales acumulativos y sinérgicos de las obras autorizadas en la región de Cabo del Este, 
en el municipio de Los Cabos, Baja California Sur. 
 

La Paz Baja California Sur, 19 de octubre de 2022. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado en el Estado de Baja California Sur, 

con sede en La Paz. 
Francisco Dante Coronado Díaz Bonilla. 

Rúbrica. 
(R.- 529277) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 
con residencia en Cancún 

EDICTO 
 
TERCERO INTERESADO: VÍCTOR MANUEL BAUTISTA PÉREZ. 
En los autos del Juicio de Amparo 209/2022, promovido por Construcciones Aldesem Sociedad 

Anónima de Capital Variable, contra actos de la Junta Especial Número Dos de Conciliación y Arbitraje de 
Cancún, Quintana Roo y otras autoridades, en el que señaló como actos reclamados Radicación o entrada 
del escrito inicial de demanda, emplazamiento y todo lo actuado en juicio laboral 288/2016 incluidos 
los actos de ejecución. Se ordena emplazar a VÍCTOR MANUEL BAUTISTA PÉREZ a quien se le hace 
saber que deberá presentarse en este Juzgado, dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, por apoderado o por gestor que pueda representarlos, a defender sus 
derechos; apercibido que de no comparecer dentro del término señalado, se seguirá el juicio haciéndosele las 
ulteriores notificaciones por medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado Federal, haciendo de 
su conocimiento que queda a su disposición, en la secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda 
de garantías, para los efectos legales procedentes, para su publicación por tres veces de siete en siete días 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, se 
expide; lo anterior, en cumplimiento a los artículos 27 de la Ley de Amparo, 297 fracción II y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

 
Cancún, Quintana Roo, a 20 de octubre de 2022. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Quintana Roo 
Francisco Gallegos Núñez 

Rúbrica. 
(R.- 529298) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado 

Zacatecas 
Juzgado Segundo de Primera Instancia y de lo Familiar 

Loreto, Zac. 
EDICTO. 

 
C.C. MAYELA, RICARDO Y DANIEL ALEJANDRO DE APELLIDOS PALOMINO JIMÉNEZ. 
En el expediente número 192/2005, relativo al Juicio Civil Ordinario (Divorcio Necesario), promovido por 

RICARDO PALOMINO SOLIS en contra de BRAULIA JIMÉNEZ HERNÁNDEZ, este Juzgado dispuso: 
Vistos los presentes autos y el estado que guardan las actuaciones, atento al proveído de fecha dos de 

agosto del año en curso, mediante el cual se le tiene al Ciudadano Ricardo Palomino Solis con la personalidad 
que tiene debidamente acreditada y reconocida en autos del presente Juicio Civil Ordinario de Divorcio 
Necesario, promovido por Ricardo Palomino Solis en contra de Braulia Jiménez Hernández, mediante el cual 
adjunta la demanda de amparo promovido por el compareciente contra actos de esta autoridad, consistente 
en la resolución interlocutoria dictada el día veintitrés de junio del año en curso, dictado dentro del incidente 
de liquidación de pensiones vencidas y no pagadas, en este Juzgado Segundo de Primera Instancia y de lo 
Familiar del Distrito Judicial de Loreto, Zacatecas; EMPLAZÁNDOLES por este conducto al JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO. Apercibidos que de no comparecer por si, por apoderado o por gestor que pueda 
representarlos se seguirá el juicio en su rebeldía, realizando las ulteriores notificaciones por rotulon que se 
fijara en la puerta del Juzgado. 

Por consecuencia, expídanse los edictos respectivos para su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de mayor circulación en la República Mexicana haciéndoles saber que deben 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación, 
fijando además copia del auto de fecha dos de agosto del año en curso, en la puerta de este Juzgado, durante 
todo el tiempo del emplazamiento. Requiriéndoles para que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones 
en la Ciudad de zacatecas, zacatecas. 

Acorde a lo dispuesto por el artículo 27 fracción III párrafo segundo, de la ley de amparo. 
 

Loreto, Zacatecas, a 15 de agosto del año 2022. 
El Secretario de Acuerdos. 

Licenciado Genaro Salas Muños. 
Rúbrica. 

(R.- 529345) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito, 
con residencia en la Ciudad de Querétaro, Querétaro 

Av. Fray Luis de León No. 2880, edificio A, 5º piso, Centro Sur, Santiago de Querétaro, C.P. 76090 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTO 

 
PROMOTORA URBANÍSTICA DE QUERÉTARO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, DICTADO 

POR EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO, EN EL AMPARO DIRECTO CIVIL 
NUMERO 147/2022, PROMOVIDO POR MA. GUADALUPE MALAGÓN CORREA, CONTRA ACTOS DE LA 
PRIMERA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, SE LE 
HACE DEL CONOCIMIENTO QUE LE RESULTA CARÁCTER DE PARTE TERCERA INTERESADA, EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 5º, FRACCIÓN III, INCISO B), DE LA LEY 
DE AMPARO Y CON APOYO EN EL DIVERSO NUMERAL 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACIÓN SUPLETORIA A LA PRIMER LEGISLACIÓN EN CITA POR 
DISPOSICIÓN EXPRESA DE SU ARTICULO 2º, SE LE MANDÓ EMPLAZAR POR MEDIO DE LOS 
PRESENTES EDICTOS A ESTE JUICIO, PARA QUE SI A SU INTERÉS CONVINIERE SE APERSONE AL 
MISMO A TRAVÉS DE QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE, DEBIÉNDOSE PRESENTAR ANTE ESTE 
TRIBUNAL COLEGIADO, UBICADO EN AV. FRAY LUIS DE LEÓN Nº 2880, EDIFICIO A, 5º PISO, CENTRO 
SUR, SANTIAGO DE QUERETARO, A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE UN TÉRMINO DE 
TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE EDICTO; APERCIBIDA QUE DE NO COMPARECER DENTRO DEL LAPSO INDICADO, LAS 
ULTERIORES NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL LE SURTIRÁN EFECTOS POR 
MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLIQUE EN LOS ESTRADOS DE ESTE ÓRGANO COLEGIADO. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA, SE 
EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, SIENDO EL DÍA VEINTE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS.- DOY FE. 

 
Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias 

Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito. 
Carlos Alberto Leal González. 

Rúbrica. 
(R.- 529332) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
Edificio sede del Poder Judicial de la Federación en San Lázaro, calle Eduardo Molina No. 2, 

Acceso 2, piso 1, Col. Del Parque, Ciudad de México, C.P. 15960 
EDICTO 

 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 

A CUALQUIER PERSONA AFECTADA QUE CONSIDERE TENER UN  
DERECHO SOBRE EL BIEN PATRIMONIAL OBJETO DE LA ACCIÓN DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO. 
En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted que: en los autos del juicio de extinción de 

dominio 14/2022-II, del índice de este Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con 
Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, 
con sede en la Ciudad de México, promovido por los Agentes del Ministerio Público de la Federación 
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adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio de la Unidad para la implementación 
del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Fiscalía General de la República, y, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículos 86, 88 y 89 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en razón de los efectos universales del presente juicio, por 
acuerdo de cinco de octubre de dos mil veintidós, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos, que 
deberán publicarse por tres veces consecutivas, en el Diario Oficial de la Federación o Gaceta o Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado donde se ubique el numerario, y por Internet, en la página de la Fiscalía, así 
como en los estrados de este juzgado, durante el tiempo que dure el emplazamiento; lo anterior, a fin de hacer 
accesible el conocimiento de la notificación a toda persona afectada que considere tener un interés jurídico 
sobre el numerario materia de la acción de extinción de dominio, consistente en: 1) La cantidad de 
$749,500.00 (setecientos cuarenta y nueve mil quinientos pesos 00/100 Moneda Nacional); asegurado con 
motivo de la acción referida, de manera inicial dentro de la carpeta de investigación 
FED/JAL/GDL/0002274/2022; respecto del cual se reclama la pérdida de derechos sin contraprestación ni 
compensación para su dueño, propietario o poseedor, y para quien se ostente como tal, así como los 
intereses o rendimientos ordinarios y extraordinarios que se generen o pudieran generarse respecto al 
numerario referido y la aplicación del bien descrito a favor del Estado por conducto del Gobierno Federal; lo 
anterior bajo el argumento de que fue obtenido a través de operaciones con recursos de procedencia ilícita. 

Por lo que, deberá presentarse ante este Juzgado dentro del plazo de TREINTA DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar 
contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y oponer las excepciones y defensas que 
tuviere; apercibida que de no hacerlo, se proseguirá el juicio en todas sus etapas legales con la 
consecuente preclusión de derechos; por lo que las copias de traslado correspondientes quedan a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado; asimismo, deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad, con independencia que todas las demás notificaciones de practicarán mediante 
publicación por lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, cinco de octubre de dos mil veintidós. 
Juez Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 

Lic. Arnulfo Moreno Flores. 
Rúbrica. 

(E.- 000250) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
A CUALQUIER PERSONA QUE CONSIDERE TENER INTERÉS JURÍDICO CONSISTENTE EN LA 

PÉRDIDA A FAVOR DEL ESTADO, DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD DEL BIEN INMUEBLE UBICADO 
EN: Calle 2 de Noviembre, número 52, colonia Las Ánimas, Municipio de Tepotzotlán, Estado de México, 
identificado como Lote uno, lote resultante de la subdivisión del terreno denominado La Aceituna, ubicado en 
el Barrio de las Ánimas, Municipio de Tepotzotlán, Estado de México, con una superficie de 3360.0 M2 (tres 
mil trescientos sesenta metros cuadrados), con folio real electrónico número 366258, de acuerdo a los 
registros ante el Instituto de Función Registral del Estado de México. 

En auto de catorce de octubre de dos mil veintidós, dictado en los autos del Juicio de Extinción de Dominio 
18/2022, se admitió a trámite el juicio promovido por los agentes del Ministerio Público de la Federación 
adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la 
implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio, en la Fiscalía General de la República, contra Ma. 
Esther Marín Martínez, César Ricardo Aguilar Escobar y César Ituriel Aguilar Marín; de conformidad con el 
artículo 86 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y lo proveído de 19 de octubre de 2022, se ordenó 
publicar el presente edicto a efecto de emplazar a juicio a cualquier persona que considere tener interés 
jurídico sobre el inmueble ubicado en: Calle 2 de Noviembre, número 52, colonia Las Ánimas, Municipio de 
Tepotzotlán, Estado de México, identificado como Lote uno, lote resultante de la subdivisión del terreno 
denominado La Aceituna, ubicado en el Barrio de las Ánimas, Municipio de Tepotzotlán, Estado de México, 
con una superficie de 3360.0 M2 (tres mil trescientos sesenta metros cuadrados), con folio real electrónico 
número 366258, de acuerdo a los registros ante el Instituto de Función Registral del Estado de México; 
al considerarse que el inmueble descrito, fue adquirido con recursos de procedencia ilícita, esto es, con el 
producto del hecho ilícito de contra la salud (en su modalidad de acondicionar, almacenar y transportar 
narcóticos en el país, previsto y sancionado por el artículo 194, fracción III, en relación con el 193, con la 
agravante prevista en el numeral 196, fracción VII del Código Penal Federal, de lo que se actualiza 
la hipótesis de bienes de carácter patrimonial cuya legitima procedencia no puede acreditarse, prevista en el 
artículo 22, cuarto párrafos, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con 
el párrafo primero del artículo 7, fracción III, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, el cual fue asegurado 
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por este Juzgador Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República 
Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de 
México, en proveído de esta misma data.  

Atento a lo anterior, deberá comparecer ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 
Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México, ubicado en: Acceso 11, Nivel Plaza, del Edificio Sede 
San Lázaro, Eduardo Molina 2, esquina Sidar y Rovirosa, Colonia Del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, 
C.P. 15960, dentro del término de TREINTA DÍAS HÁBILES siguientes, contados a partir de cuando haya 
surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés 
jurídico y expresar lo que a su derecho convenga; se hace de su conocimiento que las copias de traslados 
correspondientes quedan a su disposición en la secretaría de este juzgado.  

Ciudad de México, 19 de octubre de 2022. 
Juez Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México 

José Jorge Rojas López  
Rúbrica. 

(E.- 000251) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA GACETA 

O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS; 
Y, EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 15/2022-VI. 
Se comunica a las personas que tengan derecho sobre el numerario: $249,400,00 (Doscientos Cuarenta 

y Nueve Mil Cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), moneda de curso legal de los Estados Unidos de América, 
lo siguiente: 

Que en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la 
República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en 
la Ciudad de México, se radico el expediente 15/2022-VI, relativo al Juicio de Extinción de Dominio Promovido 
por los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia 
de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la implementación del Sistema Procesal Penal 
Acusatorio de la Fiscalía General de la República, respecto a dicho numerario en contra de las partes 
demandadas Carlos Flores Domínguez y Agustín Flores Domínguez. 

Las personas que crean con Derecho sobre el bien señalado, deberán presentarse ante este Juzgado de 
Distrito ubicado en el Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina, 
Número Dos, Acceso Dos, Nivel Uno, Colonia del Parque, C.P. 15960, Ciudad de México, dentro del 
Término de treinta días hábiles, contado a partir del día siguiente a la publicación del ultimo edicto a acreditar 
su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga. 

Se hace de su conocimiento que se concedió la medida cautelar de ratificación de aseguramiento 
precautorio del numerario afecto.  

Expedido en la Ciudad de México, el veintiocho de octubre de dos mil veintidós. 
 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia 
en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, 

con sede en la Ciudad de México. 
Andrés Felipe Lozoya del Rosal. 

Rúbrica. 
(E.- 000254) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

Juicio de Extinción de Dominio 12/2022 
 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA 

GACETA O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, Y POR INTERNET, 
EN LA PÁGINA DE LA FISCALÍA. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
INSERTO: "Se comunica a toda persona afectada, que en este Juzgado Sexto de Distrito en Materia de 

Extinción de Dominio, con Competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales 
Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México, mediante proveído de siete de 
septiembre de dos mil veintidós, se admitió a trámite la demanda de extinción de dominio, promovida por 
Xospan Basilio Jiménez Cuevas, Román Villegas Torres, Ismael Varela San Juan y Leticia Hernández 
Cornejo, Agentes del Ministerio Público de la Federación, en su carácter de actores contra Mario 
Gutiérrez Payan y Marylin Bejarano, se registró con el número 12/2022, consistente esencialmente en: SE 
ADMITE LA DEMANDA, en la cual se ejerce la acción de extinción de dominio (vía y forma propuesta por la 
parte actora), cuyas pretensiones, son: la declaración judicial de que ha sido procedente la acción de extinción 
de dominio a favor del Estado por conducto de la Federación, respecto de los derechos que los demandados 
tienen sobre el bien mueble consistente en: Numerario en moneda extranjera, consistente en la cantidad de 
$54,900 USD (Cincuenta y cuatro mil novecientos dólares americanos), de conformidad al dictamen en materia 
de contabilidad folio 6605, emitido por perito de la coordinación estatal de servicios periciales en Sonora de la 
Fiscalía General de la República; 2. La pérdida de derechos sin contraprestación ni compensación para sus 
dueños, propietarios o poseedores, y para quienes se ostenten como tal, derivado de la Extinción de Dominio 
del numerario descrito en los puntos precedentes; 3. Los intereses o rendimientos ordinarios y extraordinarios 
que se generen o pudieran generarse respecto al numerario reclamado, desde el momento en que el dinero 
sea puesto bajo la administración del Instituto Nacional para Devolver al Pueblo lo Robado hasta la fecha en 
la que la resolución dictada, en caso de ser favorable, cause ejecutoria, lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto por la fracción II del artículo 2 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, en relación con la 
fracción III, del artículo 7, del citado ordenamiento legal; 4. La aplicación del bien descrito a favor del Gobierno 
Federal, la cual deberá ser realizada por conducto del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, en 
términos del artículo 233 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y la Ley Federal para la Administración y 
Enajenación de Bienes del Sector Público.” Asimismo, en cumplimiento al auto de SIETE DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIDÓS, con fundamento en los artículos 86 y 193, de la Ley Nacional de Extinción de 
Dominio, se ordena el emplazamiento al presente juicio, por medio de edictos, a cualquier persona que 
tenga un derecho sobre el numerario objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de los 
efectos universales del presente juicio, los cuales deberán publicarse por tres veces consecutivas en el 
Diario Oficial de la Federación, así como en la Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, 
y por Internet, en la página de la Fiscalía, para lo cual se procederá a realizar una relación sucinta de la 
demanda y del presente auto, a fin de hacer accesible el conocimiento de la notificación a toda persona 
afectada que considere tener interés jurídico sobre el inmueble materia de la acción de extinción de dominio; 
quien deberá comparecer presentarse ante este Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio, con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en 
el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México, ubicado en Edificio sede del Poder Judicial de 
la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina No. 2, Colonia del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, 
Ciudad de México, código postal 15960, dentro del término de treinta días hábiles siguientes, contado a 
partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la 
demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga.--- COPIAS DE TRASLADO. 
Se hace del conocimiento de toda persona afectada, que las copias de traslado correspondientes quedan a su 
disposición en la Secretaría de este .---. ESTRADOS. Fíjese en los estrados de este órgano jurisdiccional una 
reproducción sucinta del auto que admitió a trámite la demanda por todo el tiempo que dure el emplazamiento 
ordenado en el presente acuerdo--- (...) PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. Asimismo, la parte actora, deberá llevar a cabo la publicación de la notificación por medio de 
edicto, a cualquier persona que tenga un derecho sobre el bien inmueble objeto de la acción de extinción de 
dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, a través del sitio especial habilitado en el 
portal de internet que para el efecto ha fijado la Fiscalía General de la República; esto es, en la página de 
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internet http://www.gob.mx/fgr; (...) ATENCIÓN EXCEPCIONAL DE MANERA PRESENCIAL Y CON PREVIA 
CITA. Hágase del conocimiento de las partes que la presencia física de personas ajenas a este órgano 
jurisdiccional únicamente será posible cuando: a) el órgano jurisdiccional lo determine; y, b) cuando las 
partes gestionen y obtengan la cita respectiva. --- Se informa a los interesados que la cita para acudir a revisar 
expedientes físicos o para cualquier otro trámite ante el órgano jurisdiccional, podrá generarse para un 
máximo de dos personas por cita y deberá agendarse previamente en la página web: 
https://www.serviciosenlinea.pjf.gob.mx/ServiciosJurisdiccionales/home, debiendo seleccionar las siguientes 
opciones: 

�� Estado: Ciudad de México. 
�� Tipo de órgano: Juzgado de Distrito. 
�� Materia: Mercantil. 
�� Órgano: Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con Competencia en la 

República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la 
Ciudad de México.--- Asimismo, deberá proporcionar los datos del o los expedientes a consultar, nombre y el 
carácter que tiene en dichos procesos, así como los demás datos requeridos por el sistema. En la inteligencia 
que si el motivo de la comparecencia de las partes es a efecto de recoger copias, oficios, comunicaciones 
oficiales o documentos de valor, con motivo de la tramitación de este asunto, el horario para tal efecto será 
de lunes a viernes, en un horario de 09:15 y las 15:00 horas. A fin de preservar el principio de 
imparcialidad, en ningún caso se agendará cita para exponer privadamente a la titular alegatos o puntos de 
vista sobre los asuntos, por lo que todo lo relacionado con aspectos procesales deberá tener lugar en 
diligencia o audiencia a la que concurran todos los interesados" 

 
En la Ciudad de México, a seis de octubre de dos mil veintidós. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con competencia 
en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México. 
Claudia Elizabeth Ladrón de Guevara Martínez. 

Rúbrica. 
(E.- 000253) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito 
Celaya, Gto. 

EDICTO 
 
Publíquese por tres veces con intervalos de siete días naturales entre sí, en el Diario Oficial de la 

Federación, y en uno de los de mayor circulación en la República Mexicana, así como en uno de mayor 
circulación en de Guanajuato y, en el Tablero de Avisos de este tribunal federal, el emplazamiento de la moral 
tercera interesada Mercantil Abarrotera Orsa, sociedad anónima, para que comparezca por conducto de quien 
legalmente la represente a defender sus derechos en el juicio de amparo 472/2022, radicado en el Juzgado 
Quinto de Distrito en Guanajuato, con residencia en Celaya, promovido por Alma Rosa León Martínez, contra 
actos de Juez del Sistema de Oralidad Mercantil, residente en Celaya, Guanajuato, por lo que deberá 
presentarse ante este tribunal federal, dentro del término de treinta días contados al siguiente de la última 
publicación a recibir copia de la demanda de amparo, y a señalar domicilio para recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes se le hará por medio de lista que se fija en los estrado 
de este tribunal federal, aún las de carácter personal. 

 
Celaya, Guanajuato veintisiete de octubre de dos mil veintidós 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
Juan Pablo Figueroa Solano. 

Rúbrica. 
(R.- 529398) 
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 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Primera Sala Regional de Oriente con residencia en Avenida Osa Menor número 84, 
Reserva Territorial Atlixcáyotl, Ciudad Judicial Siglo XXI, 

San Andrés Cholula, Puebla 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 

 
En cumplimiento al auto de veinticuatro de octubre de dos mil veintidós, dictado por la Magistrada 

Instructora adscrita a la Primera Ponencia de la Primera Sala Regional de Oriente, en el juicio contencioso 
administrativo 1137/18-12-01-4-OT, promovido por PROMIM DIVISIÓN ENGRANES Y REFACCIONES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, con fundamento en los artículos 36, fracción VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
se ordena emplazar por este medio a la C. MARÍA DEL ROSARIO OCAÑA GARCÍA y al C. JOSÉ LOZANO 
SÁNCHEZ, en su carácter de terceros interesados, a fin de que se apersonen en el juicio referido, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 18 y 19 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación 
por edictos, dejándose a disposición en la Actuaría Común de la Primera Sala Regional de Oriente, copia 
simple de la demanda y demás actuaciones del juicio, para los efectos legales correspondientes, apercibidos 
que en caso de no hacerlo, se declarará precluido su derecho procesal. Para su publicación por tres veces de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República 
Mexicana, se expide la presente en San Andrés Cholula, Puebla, a veinticuatro de octubre de dos mil 
veintidós.- DOY FE. 

 
Secretario de Acuerdos 

Lic. Gilberto Arturo Gómez Aguirre 
Rúbrica. 

(R.- 529329) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Querétaro, Qro. 

Sala Regional del Centro II 

Expediente: 1991/21-09-01-6-OT 

Actor: Elsa Adane Méndez Álvarez 

“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

 
C. MAURICIO PÁRAMO MEDINA. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 1991/21-09-01-6-OT, promovido por ELSA 

ADANE MÉNDEZ ÁLVAREZ, en el cual, se demanda la nulidad de la resolución contenida en el oficio 
número 500-47-00-07-02-2021-3821 de fecha 04 de octubre de 2021, se dictó un acuerdo de fecha 05 de 

octubre de 2022, en donde se ordenó su emplazamiento, por medio de edictos, con fundamento en los 

artículos 14, penúltimo párrafo, y con relación al diverso 18, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo, en vigor y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo 

cual, se les hace saber que tienen un término de treinta días hábiles contados a partir del día hábil siguiente 

de la última publicación de Edictos ordenado, para que comparezcan por escrito a esta Sala Regional del 

Centro II del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ubicada en Avenida Universidad, número 156,  
Colonia Las Rosas, C.P. 76164, Santiago de Querétaro, Querétaro, a deducir sus derechos en el juicio en 

comento, apercibidos que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizaran por Boletín 

Jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 reformado de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo, y se tendrá por precluido su derecho para comparecer en el juicio. 
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Para su publicación tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la República. 

 
Santiago de Querétaro, Querétaro, a 24 de octubre de 2022. 

La Instructora de la Tercera Ponencia de la Sala Regional Centro II 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Magistrada Rita Amparo Velasco de León 

Rúbrica. 
El C. Secretario de Acuerdos 

Licenciado Leopoldo Rafael Macías Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 528850) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Creatividad e Integración en Servicios Médicos, S.A. de C.V. 
Vs. 

Rosendo Samuel Fregoso Macías, Wenneby Durán Casas, José 
Ricardo Sonora Lopez, y Carlos Enrique López Hernández 

M. 1583475 Fastpass y Diseño 
Exped.: P.C. 1360/2022 (C-517) 16655 

Folio: 29901 
“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

Rosendo Samuel Fregoso Macías, Wenneby Durán Casas, 
José Ricardo Sonora Lopez, y Carlos Enrique López Hernández 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
 
Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección el 04 de julio de 2022, con folio de 

entrada 016655, EDUARDO MONDRAGÓN MORA, apoderado de CREATIVIDAD E INTEGRACIÓN EN 
SERVICIOS MÉDICOS, S.A. DE C.V., solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario 
citado al rubro. 

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 336, 367 fracción IV y 369 de la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, 
concediéndole a la parte demandada, ROSENDO SAMUEL FREGOSO MACÍAS, WENNEBY DURÁN 
CASAS, JOSÉ RICARDO SONORA LOPEZ, Y CARLOS ENRIQUE LÓPEZ HERNÁNDEZ, el plazo de  
UN MES, contado a partir del día hábil siguiente, para que se entere de los documentos y constancias en que 
se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no 
dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución 
administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 342 de la Ley Federal de Protección  
a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 336 último 
párrafo de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

7 de septiembre de 2022. 
El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 529365) 
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Fiscalía General de la República 
Delegación Estatal en Quintana Roo 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS No. DEQROO/ITP/ENA/02/2022 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos párrafo tercero; 3 fracción V, 4 primer párrafo y 6 fracción XVIII de la Ley General de Bienes 
Nacionales; Vigésima Séptima fracción I y Vigésima Novena de las NORMAS Generales para el registro, 
afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada; en 
apego a lo establecido en el Segundo Transitorio párrafo segundo, Cuarto Transitorio párrafo segundo y Sexto 
Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley de la Fiscalía General de la República, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2021 y demás disposiciones aplicables, se hace del 
conocimiento del procedimiento de invitación a cuando menos tres personas DEQROO/ITP/ENA/02/2022, 
para la enajenación a título oneroso de 46 (cuarenta y seis) bienes, de los cuales 6 (seis) son bienes de 
mobiliario y equipo de oficina, 29 (veintinueve) son complementos de un equipo de alarma con circuito cerrado 
de televisión, los cuales son considerados como bienes tecnológicos y 11 (once) bienes tecnológicos más, así 
como 30,748.40 kilogramos de material ferroso, todo considerado como desechos no útiles para la Fiscalía 
General de la República, conforme a lo siguiente: 

De manera simultánea en las oficinas de la Fiscalía General de la República, sita en Avenida López 
Portillo, S/N, Región 93, Manzana 21, Lote 1, Benito Juárez, Cancún Quintana Roo, CP 77517, así como en la 
página web de la Institución http://www.gob.mx/fgr, serán publicadas las Bases del citado procedimiento 
mismas que no tendrán costo alguno. 

• El periodo para la inspección física de los desechos de bienes muebles será del 23 al 30 de noviembre 
de 2022, en un horario de 10:00 a 14:00 horas, en las ubicaciones físicas que más adelante se detallan. 
Quien no cumpla con el requisito de registro, presentación de identificación y el apego a las disposiciones de 
seguridad, no podrá realizar la inspección física de los bienes. 

• La garantía de sostenimiento de la oferta será con cheque(s) de caja a favor de la Fiscalía General de la 
República, con la denominación FGR R49 810 DPAS Y OTROS, por un monto del 10% del valor mínimo para 
venta de los bienes. Dicho(s) cheque(s) deberá(n) presentarse en cifras cerradas sin considerar centavos. 

• La garantía para el sostenimiento de la oferta (cheque o cheques de caja), deberá presentarse por cada 
una de la(s) partida(s) que sean del interés en participar. 

• La junta de Aclaraciones de Bases se llevará a cabo el 01 de diciembre de 2022 a las 11:00 horas; la 
presentación y apertura de ofertas se realizará el 06 de diciembre de 2022 a las 11:00 horas y el fallo se 
efectuará el 07 de diciembre de 2022 a las 11:00 horas. Todos los actos se llevarán a cabo en las oficinas 
de la Fiscalía General de la República, sita en Avenida López Portillo, S/N, Región 93, Manzana 21, Lote 1, 
Benito Juárez, Cancún Quintana Roo, CP 77517. 

• El retiro de los bienes se deberá realizar en un horario de 11:00 a 17:00 horas, dentro de los 3 días 
hábiles siguientes de la fecha de pago de los bienes adjudicados, en el domicilio donde se ubican 
físicamente los bienes. 

 
Partida Descripción de los 

bienes muebles 
Unidad de 

Medida 
Valor mínimo 

de venta 
(Valor en M.N.) 

Ubicación física 
de los bienes 

1 6 bienes muebles de 
mobiliario y oficina 

Kg $124.71 Avenida López Portillo, S/N, 
Región 93, Manzana 21, Lote 1, 
Benito Juárez, Cancún Quintana 

Roo, CP 77517. 
2 40 bienes tecnológicos $1,384.43 
3 30,748.40 kilogramos de 

material ferroso 
$113,972.02 

 
Benito Juárez, Cancún, Quintana Roo, a 29 de agosto de 2022 

Fiscalía General de la República 
Delegación Estatal en Quintana Roo 

Subdelegado Administrativo 
C.P. Esteban Agustin Romero Mañon 

Rúbrica. 
(R.- 529358) 


